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26652 ORDEN lÚi 20 lÚi octubre lÚi 1993 por 14 'fiU' se dispo-ru¡
el cumplimiento en sus propios términos de la sentenCia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-atiministrativo número 47.680, interpuesto por ..Olís
del Penedés, Sociedad Anónima" (OLIPEN, S. A).

Habiértdose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 25 de
marzo de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 47.680, promovido por «Olía del Penedés, Sociedad Anónima_
(OLIPEN, S. A.), sobre infracción en materia de aceites; sentencia cuya
parte dispositiva dice así: .

~Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencios<>-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de .Olís del Penedés, Sociedad Anónima., contra las
resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 2.500.000 pesetas. Yen consecuencia declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los
efectos inherentes aesta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por
el Estado, a la Comunidad Autónoma de Cataluña, para llevar a. cabo
las actuaciones .Que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición
en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-El Ministro, P.D. (Orden 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Vclá1~uez

López.

Umos. Sres. Subsecret.alio del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

26653 ORDEN lÚi 20 lÚi octubre lÚi 1993 por ta que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 49.084, interpu,esto por ·Al
birpez, Sociedad Anónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 21 de diciem
bre de 1992, sentencia, firme en el recurso contencioso-administrativo
número 49.084, promovido por «Albirpez, Sociedad Anónima», sobre sub
vención para construcción y modernización de buques; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, en repre
sentación de "Albirpez, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a que
se contraen las presentes actuaciones, debemos confinnarlas por ser con·
formes a derecho, con todos los efectos inherentes a esta declaración.
Sin hacer expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de octubre de 1993.-El Ministro, por delegación (Orden
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

26654 ORDEN lÚi 20 de octubre lÚi 1993 por 14 que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.342, interpuesto por.Que
sos Muñiz, Sociedad Anónima-.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de enero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
48.342, promovido por _Quesos Muñiz, Sociedad Anónimat, sobre sanción
por infracción a la legislación vigente en materia de quesos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so--Adrojpjstrati'vo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto pul' la repre
sentación procesal de "Quesos Muñiz, Sociedad Anónima", contra las reso
luciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 300.001 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de. incompetencia, con los
efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por
el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para llevar a
cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas ,"

Este Ministerio ha tenióo a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de octubre ~e 1993.-El Ministro, por delegación (Orden
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.


